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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5820 ORDEN de 20 de enero de 1979 por la que se 
dispone la aprobación de un contador eléctrico mar
ca «Landis & Gyr», tipo «FL 264-x h», trifásico 
a tres hilos, simple tarifa, de tres por 5 A, tres por 
110 voltios.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Ramón Corbella, S. A.», domiciliada en Madrid, calle Batalla 
del Salado, número 25, en solicitud de aprobación de un con
tador eléctrico marca «Landis & Gyr», tipo «FL 264 X h», 
trifásico a tres hilos, simple tarifa, de 3 x S A., 3 x 110 V.,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las 
autorizaciones de los modelos-tipos de aparatos de pesar y 
medir, y con el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero —Autorizar en favor de la Entidad «Ramón Corbe
lla, S. A.», por un plazo de validez que caducará el día 31 
de diciembre de 1988, el prototipo de contador eléctrico marca 
«Landis & Gyr», tipo «FL 264 por h», trifásico a tres hilos, 
simple tarifa, de 3X5 A., 3 x 110 V., y cuyo precio 
máximo de venta será de veintiúno mil ochocientas cuarenta 
(21.840) pesetas.

Segundo.—La aprobación de los prototipos anteriores queda 
supeditada al cumplimiento de toda: y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la 
autorización de circulación, la cual será propuesta a la Superio
ridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias llevadas 
a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia, la Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía o las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria 
y Energía.

Cuarto.—Los contadores corréspondientes al prototipo apro
bado llevarán una placa indicadora en que consten:

a) Nombre de la casa constructora o la marca, tipo de 
contador y designación del sistema.

b) Número de orden de fabricación del contador, que de-. 
berá estar grabado además en una de sus piezas principales 
interiores de] mismo (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con-_ 
tador; condiciones de la instalación; características normales 
de la corriente para la que se ha de utilizar; número de revo
luciones por minuto que corresponde a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de enero de 1979.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

5821 ORDEN de 20 de enero de 1979 por la que se 
dispone la aprobación de dos prototipos de surti
dores de carburantes marca «Schwelm», uno de 
ellos doble, tipo «M-150-Rll-AL», y el otro simple, 
tipo «M-150-R-AL», de fabricación alemana.

Ilmos. Sres..- Vista la petición interesada por la Entidad 
«Cetil, S. A », con domicilio en Madrid, avenida de Burgos, 
número 1, en solicitud de aprobación de líos prototipos de 
surtidores de carburantes marca «Schwelm», uno de ellos doble, 
tipo «M-)50-RII-AL», y el otro simple, tipo «M-150-R-AL», de 
fabricación alemana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de 
febrero de 1952, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo 
las autorizaciones de los modelos-tipos de aparatos de pesar y 
medir, y con. el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar por un plazo de validez que caducará 
el 31 de diciembre de 1988, en favor de la Entidad  «Cetil, 
Sociedad Anónima», los prototipos de surtidores de carburantes 
marca «Schwelm», uno de ellos doble, tipo «M-150-RII AL», y el 
otro simple, tipo «M-150-R-AL», cuyos precios máximos de venta 
serán de cuatrocientas mil (400.000) pesetas, y doscientas veinte 
mil (220.000) - pesetas, respectivamente.

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 6 de agosto),

Tercero.—Para garantizar el perfecto funcionamiento de es- 
tos aparatos se procederá a su precintado una vez realizada 
su verificación, colocando los dieciocho (18) y nueve (9) pre
cintos, respectivamente, que se describen y representan en las 
Memorias y planos que sirvieron de base para su estudio por 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga 
de la autorización de circulación, la cuál será propuesta a la 
Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia, la Dirección General de Promoción Indus
trial y Tecnología o las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía.

Quinto.—Los aparatos surtidores correspondientes a los pro
totipos a que se refiere esta disposición llevarán inscritas en las 
cartas o en una placa debidamente precintada o remachada las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante o marca del aparato y la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la clase  o tipo del carburante que 
sirve en caracteres fácilmente visibles desde 10 metros de 
distancia.

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coinci
dirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de enero de 1979.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

5822 ORDEN de 20 de enero de 1979 por la que se 
dispone la aprobación de tres prototipos de conta
dores de agua, marca «Zacchi», tipo «TF 50-MG/ 
GF», de 20, 25 y 30 milímetros de calibre y 5 
7 y 10 metros cúbicos/hora, respectivamente, de 
caudal nominal, de fabricación italiana.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por «Vapormatra», 
con domicilio en Vigo, calle Puerto Rico, número 14, en soli
citud de aprobación de tres prototipos de contadores de agua, 
marca «Zacchi», tipo «TF 50-MG/GF», de 20, 25 y 30 milíme
tros de calibre y 5, 7 y lo metros cúbicos/hora, respectiva
mente, de caudal nominal, de fabricación' italiana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo que de
termina el Decreto de 12 de julio de 1945 («Boletín Oficial: del 
Estado» del día 16), que establece las normas para la aproba
ción de sistemas de contadores de agua; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las autoriza
ciones de los modelo-tipos de aparatos de pesar y medir, y con 
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, ha resuelto:


